
Año o o m . » T o m o  II Viernes 16 Mayo 1916 Hüw. 136 ^  Pág. 489

DIHECCIÓN. ADmiNISTRACIÓN ? 
<9«lle del Oarmen, núnrip 2S, prlnoipaU 

Teláfono oúm. S.649c

m y T A  OE EJBmPLARBSí 
' Înfaterild de la OobarnacIOn, plnnta bejt 

«uaitOf 0,60

G A C E T A  DE  M
S U M A R I O

P a r t «  o f ic ia l.

MInfsterTt de Estad«:
JBeal áecrtto fijando provisionalmente, con 

arreglo d la plantilla qm  se publica, el 
personal que ha de servir d las inmeáia' 
tas órdenes del Delegado para los servi- 
dos iributarios, económicos y financieros 
en la Alta Comisaria de España en Ma^ 
rruecos.— Páginas 489 y 490,

de Sraefa y Jaatfdlaa
Peales órdenes nombrando para los Eegis- 

tros de la propiedad de Albarracin, Ah  
cántara, Cangas de lim o , Gaucin, Lare- 
do, Ordenes, Quinianar de ?cs Orden, Sa^ 
queros y Hiaza, renpecUvamente, ú don 
Mariano Linés Villarejo, D. Antonio Ga- 
lindo Navarro, D, José Gomdhz y Gon~ 
zález, D, José de Ecenatro y Aréstegui,
D. losé Gonzihz Miranda y Bizarro, 
D, Eugenio Vázquez Gundin, D, Hamón 
González Regmral, D. Emilio FujalU y  
Lozano y D. Guilkrmo Martin Eorero del 
Bmto,—Páginas 490 y 491,

. llaisíir!# i i  Ia«tracdéa FáMisi |  i i l l^  I i t i i
Eeal orden disponiendo qm  ¡as vacantes de 

Inspectores auxiliares áf̂  Primera mss^ 
ñam a podrán ser provistas interinamen
te, con iodo el sueldo, en Maestros de Es
cuelas públicas con titulo superior y tres 
años de servicios. Profesores y Auxilia”

res propietarios de las Escuelas Norma* i 
les, Jefes de Sección de Instrucción Públh í 
ca con servicios en la ensmutiza prima-- 
ría oficial y Licenciados en Derecho, Cien
cias y Filosofía y Letras,—Página 491,

Misilsterlft de Feseetes
Beál orden autorizando á la Sociedad de 

seguros El Sol, para operar en el ramo 
de Reaseguro.—Página 491,

Adminfstraoién dentraS:

E stado . — Subsecretaría. — A suntos con* 
tenciosoB.—Anunciando el falhcimmiio  
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se ináiean.—Página 491,

Marina ,—D irección General de N a¥cga- 
ción  y Pesca M arítim a.—Auiso á los 
navegantes.— Grupos 103,104,105, 106, 
107,108,109 y 110. ™ PágUm 491.

H aci enda —̂ Ŝu b s e c r e t a r í a . ' - • 
tos de personal admimstrativo df^pmiiefi' 
te de este Ministerio.— Página 494,

Dlreoción General ^el Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del E s
tado.—Anulando el resguardo de depó
sito número 395.311 de entrada y 63,195 
de registro.—Página 494,

I kstrucción Pública .—Subsecretaría.— 
Nombrando á D. Gerardo Peralta y Mi
ñón, Catedrático wamerario de Técnica 
anatómica de la Facultad ds Medicina
de ¡a Universidad de SGlamanci.—Fd'- 
gina 494,

Nota b bHográflca de ires obras, impresas 
m  casfdlano en el extranjero, qm  desea 
introducir en España D. Angel San Mar
tin, en nombre y representad ó n de los se
ñores Srfpols 8te, Ame, de Turnhout 
( SU gim )— Página 494,

Registro General de Ja Propiedad inte* 
iectuaí — Obras inscritas en este Regis* 
tro gmeral durante el cuarto trimestre 
del año prójimo pasado. — F Jgina 495,

Fom ento.—Comisaría General de Segu- 
vob.— Gü̂> cediendo la excepción solicitada 
por la Asociación La Mutualidad E  co* 
lar de la Florida, domiciliada en Ma
drid, por estar comprendida en el caso IP  
del mtic'uh 3P de la L^y da 14 da M^yo 
íl6 1968, previas las modiflcacíonú? que 
S6 señalan en el informa qm  se publica. 
Fagina 498.

ANEXO 1.^—O b serv a to rio  C e n tra l  Me- 
rsoROLóGioo. — Subastas. — ádmini»- 
trao ió n  Provinoíajl. — Anuncios o fi
c ia le s  la Reformadora Granadina, 
Banco do España, Sociedad Hotel Riiz, y 
Biputaoióih Provincial de Alicante.

A m m  estadIs-
^5coa Tin

H acien d a—loapecclóu General de la Ad- 
rniüisirftción del E sisio .—E caiofón de 
Temáores de libros del Cmrpo $^ericial da 
Cogitabilidad dfl Estado, rtctifícaio en 
81 de Diciembre del año próximo pasado,

DE LO Oxvih..—Pliegos 65, 66 y 67.

PARTE OFICIAL 

fS ia iS Ü C U  BSl COiBBJi) 81 H ISTSO S

S M ei Uev Don AlJonr-o XJil íq. D. Xo? 
S. M. lu Reina D<jña Vicloria Eu^^ciüa y 
SS. A A. RR. oí Principo do Asturias ó In- 
tautes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MIEilSTEMO DI f r

k e á l  d e c r e t o

Con arreglo á lo dispuesto por el a r t í
culo 5.® del Real decreto da 27 de Febrero 
último; á propuesta de Mi Ministro da 
Estado y da acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Sa fija provisional

mente, con arreglo á la adjunta plantilla, 
e l personal que ha de servir á las inm e
diatas órdenes del Delegado para los ser

vicios tributarios, económicos y ílian - 
cleros on la Alta Comisaría de España en 
Marruocos, cuyo importe total de 52.000 
pé^eta.^ se isatisfará en virtu i de la auto
rización contenida en Ja letra Ll del a rtí
culo 2.  ̂ de la Ley do 24 do Diciembre de 
1912 con cargo al artículo 8.  ̂de la Sec^ 
ción duodécima de los Presupuestos ge 
neraies.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos troce.

ALFONSO.
B31 Ministro de Estado, i

íu aa  Navarro E w t e r .
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Plantilla del personal que ha á$ servir di las inmediatas órdenes del Delegado para los 
servicios tributarios, económicos y financieros ef® la  Alta Comisaria de España m  
Marruecos.

SERVICIOS

Administración y 
cretaría   .

ídem .

Idem,
Idem.

Contabilidad.

Idem ...............

Idem................

NUMERO
de

f u n c i  o n a-  
rios.

CATEGORÍAS

Jefe do Negociado de primera
oíase .....................................

Oñcial de Administración ci  ̂
vil de prim era c lase .. . . . .

Idem de tercera clase.. . . . . .
Idem de quinta clase, uno de 

ellos mecanógrafo, á 1.500 
pesetas de sueldo personal y 
1.500 de gratiñcación de re
sidencia  ...........

Jefe de Negociado de segunda 
clase. Tenedor de l ib re s , . . ,  

Oñoial de Administración oi
vil de segunda c lase .  ........

Idem de quinta clase, uno de 
ellos mecanógrafo, á 1.500 
pesetas de sueldo personal y 

 ̂ 1.500 de gratificación de re 
sidenoia..................................

T o t a l .

SUSLDQ
anual.

Pesetas.

6.000

3.500
2.500

3.000

5.000

3.000

8.000

26,000

Ora«
tifloaüión

da
residenciá.

Pesetas.

6.000

3.500
2.500

3.000

5.000

3.000

8.000

26.000

R E S U M E N Pesetas ̂

Por sueldos personsies,, «o o   ................  26.000
Por gratiñoaciones de residencia .................     26.000

T o t a l . . ,  . . .............................     52,000

Im porta e^ta plantilla la exprasada cantidad de cincumia y dos mil pesetas.-^Ma* 
d d d , 12 da Mayo da 1913.“=>Ei Minisiro do Estado, J. Navarro Reverter.

ilMSTEIIO DE m m  Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* del 
artículo 803 de la ley Hipotecaría, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la  Propiedad de Albarracín, de cuarta 
clase, á D, Mariano Linés Villarejo, que 
sirve el do Che!va y resulta el más anti 
guo de los solicitar! tos.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
sscüooimiento y efectos oportuBos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de ios Hegistrog 

y del Notariado.

lim o. Sr,; S. M. el Rey (q, D, g.), con su
jeción á lo dispuesto m  la regía 3.  ̂ del 
aí tíoufo 303 de Ja le j  Hipotecaris, ha te
nido á bien nom brar para ei Registro da 
la Propie "síid de AI‘'íántara, de cuaríá cía* 
se, á D. Antonio Gaiiudo Navarro, que 
«irve ei de Roa y rcsuUa el más antiguo 
de loa solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ijpno^limiento y efectos oportunos? Diojs

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
da Majo de 1913«

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y dei Notariado®

lim o. Sr.: S. M. ei R e y  (q* D, g ), con su 
jeción á lo dispuesto m  la regla 3.* del 
artículo 303 de la ley Hipoíscaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Cangas do Tiaeo, de 
cuarta dsse , á D. José Gonsáiez y Gon
zález, que sifve el de Ramales y rc iu lta  
el. más antigao de los solieitaiites.

Da Real ordan lo digo á V. I., para su 
c o n o c íle n to  j  efeotoi oporíuoos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid® 9 
de Majo d© 1918.

BARROSO, 
Señor Director general de los Registros 

y leí Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.® del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Gaucín, de cuarta clase, 
á D. José de Ecenarro y Aróstegui, que 
sirve el de Grandas de Salime y ps §I 
Único ^ue Iq solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio«
guardé) á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo da 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado,

lim o. Si:.; B. M. el REY (q. D. g.) oon su« 
josión á lo dispuesto en la regla 3.* del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Laredo, da cuarta clase, 
á D. José González Miranda y Pizarro, 
que sirve el de Valle de Gebuórniga y 
resulta el más antiguo de los solicitan- 
tes.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 9 
de Mayo de 1913.

BARROSO.
Señor Director general de Jos Registro»

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), oon 
sujeción á lo dispuefto en la regla 3,** 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Ordenes, de 
cuarta clase, á D. Eugenio Vázquez Gun- 
din, que es electo del de Murias de Pare
des y Qñ el único que lo ha solicitado.

Da Real orden lo digo á V. I. para »u 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 d» 
Mayo da 1913,

BARROSO.
Señor Director general de Iqs Registro»

y áei Notariado,

Orno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* dél 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido á bien nom brar para el Registro de 
la propiedad de Q uintauar de la Orden, 
de cuarta clase, á D. Ramón González Ra- 
gueral, que sirve el de Padrón y resulta 
el más antiguo da los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 9 da 
Mayo de 1913.

BARROSO.
Señor Director general de los Registro» 

f  del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto eu la regla 8.‘ del 
artículo 803 do la ley Hipotecaria, ha te
nido á  bien nom brar para el Registro da 
la propiedad de Sequeros, de cuarta cla
se, á D. Emüio Püjalt© y Lozano, que s ir 
ve el de Sedaño y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
oo^pcimiejáto y eíeotop oportuno». D ioi
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guarde á V. L muchos años* Msdnds 9 do 
Biayo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registres 

y del Notáriado.

I I  f e

lim o. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), eon 
Bujccióñ á lo dispuesto en la regl^ S.* del 
artículo 803 de Ja ley Hipotecaria, ha te* 
nido á bien nom brar para el Registro de 
iá propiedad de Riaza, de cuarta clase, á 
b . Gííillérmo Martín Forero del Bú?to, 
que f 8 electo del de Balorado y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

b e  orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
j^tiarde á V, I. m aches años. Madrid, 9 
de Mayo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado*

iiiSTM iO m  IISTEUCCit PÜBLIC:
Y SELLAS ARTES

EEAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de Iñ Bo- 

c ie iad  El Sol, fecha 14 de Abril últirrio, 
en scÜoiíud de que la autorización olor' 
gaáa á la misma para el seguro dirocto 
por Real orden de 8 da Julio  de 1909, se 
haga exteasiva á las operaciones de re- 
aseguro, de conformidad con lo inform a
do por la Jun ta  Consultiva de Seguros, 
procede autorizar á la expresada Sede* 
dad para operar en el ramo de Esase > 
guro.

Y conformándese S. M. el Re ? (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se h t  se r
vido resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y efectoa consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid, 8 de Mayo de 1913.

VILLANUEVA. 
lim o, señor Comisario General de Sa-

REAL ORDEN
limo. Sr.: Variadas sobstariclaimente 

por Real decreto de esta facha las ccndi - 
clones necesarias para ingresar por opo 
glción én el Cuerpo de Inspectores de 
brim era enseñanza, es consecuencia n a 
tu ral de dicha disposición que se en tien 
dan asimismo moáiflcadas las preaisss 
para desempeñar tales plazas con carác 
ter in terino , considerando aptos para 
ello á quienes reúnan l&s exigidas para 
Gcuparlae en propiedad.

Por tales razones,
S. M. el Hev (q. D. g.) ie  ha servido 

disponer;
1.® Que l is  vacantes de lagpootores 

auxiliares4o Prim era enseñanza podrán 
ser prosistas interinam ente, coa todo el 
sueldo, en Maestros de Escuelas públicás 
con título Superior y tres años de servi
cios, Profesores y Auxiliares proiiietarios 
de las Escuelas Normales, Jefes de Sec 
cióp do Instrucción Publica con servidos 
en ía eoséñanza prim aría ofloial y Licen
ciados ea Derecho, Ciencias y Filcsofía y 
Letras; y

2.° Qaa todos les que estén compren
didos en alguno de los casos determ ina
dos en el párrafo anterior y aspiran á 
desempeñar plazas de Inspectores auxi
liares de Prim era enseñanza con carácter 
interino, debéráa presentar en este Mi
nisterio sus instancias, acompañadas de 
la documentación que acredite su d e 
recho.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y damá^ efectos. Dios g u a r
de á V. L muchos años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1913,

LOPEZ MtfÑOa. 
Señor Director general da Primera ense-*

ñanza.

guros.

irdiUPiiiñuiyií uOBIfRI

MiNISTERIO DE ESTADO
Síal5se€F0-i;ari:a. 

ASUNTOS eONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Elvas, partid- 
I pa á este Ministerio la def anción de la 

súb-iila española Inéíi Caistero,
natural de Aiburquerque, hlj a do Domio* 
go y Vicenta y viuda da Manuel Miguel 
Rosado.

Conviene advertir que el f&lledmieEto 
tuvo lugar en la villa de CaTniJO Mayor, 
de aquel dlgtdto consiij&r, oi día iO de 
Febrero de 1893.

Madrid, 8 de Mayo de 1913. =-El Sab- 
secretario, Manuel González H oníoiis.

Ei Cónsul de España en. l im a , pirtfei- 
pa á este Ministerio lá defunción de los 
gúbdilos españolea que á cOBtlnuadon m  
espresain

Joan  MeBéndez, n stu ra l da Asturias, 
soltero, leñador.

Jesús Gros, natura! deHuTsca, casado, 
comer oíante.

José González Lsma, natura! de Ga
licia, soltero, jornalero,

Bautista Izquierdo, de Aragón, casado, 
dulcero,

José Bría Torremocha, eatum i da Va
lencia, casado, mecánico.

Isabel López, natural de Jerez, viuda.
Aquilino González, ídem Longares, sol

tero, empleado.
Magdalena Figuerag, ídem Barcelona, 

casada.
Ramón Piñeiro Amoedo, ídem Ponte

vedra, soltero.
Simón Amutio, ídem Baracaido, solte

ro, carpintero.
Andrés Rivas Núñez, ídem Veira, sol

tero, jorñálóro.
bul® Saló Mercader, ídem Bisval, ídem, 

^elüquero.
Leoncio Vicente Alonso, ídem Mieres, 

casádo, copercjiante.

José Argüeiles Alv&rez, ídem Pola de 
Cele, ídem, albañih 

Pedro Fernández Basosy, ídem Ver- 
ga^ido, ídem, jornalero.

Gabriel Palomar Rivera, natural de Sa- 
badell, si'ltero, Jorníákro,

Juan  Martínez, natural do Navarra, ca
sado, adero,

Joíé Rodríguez, íiom  Coruña, ídem, 
jornalero.

Urbano Dísz, ídem Villoría; ídem, em
pleado.

Antonio Bentos, ídem Murcia, soltero,
herrero.

Juan Graell Mor, ídem Indanell, ídem, 
comerciaste.

Encarnación Teresa Horta, ídem B ar
celona,

Santiago Peinado Pardo, ídem Zarago
za, casado, agricultor.

Luig Sánchez López, ídem Cárcel, ídem, 
jornalero,

José Bousquet, ídem Barcelona, solte
ro, dentista.

Saturnino Fernández, í d e m  Barja 
ídem, jornalero, •

Roque Aliaga Sánchez, natural de Ma- 
ríf, casado, jornalero.

Manuel Barrera, natural ignorado, gol- 
toro, carpintero.

José Rodríguez, natural do Orense, 
ídem, empleado.

Jofó B trreiro, ídem Vigo, ídem, jorna
lero.

Juan  Soler y Más, ídem Barcelona, 
ídem, miisioo.

Dámaso Losada San Pedro, ídem Bar- 
ja, ídem, agricultor.

Josefa Callejera, ídem Aragón, soltera, 
em pkaíla.

Francisco Martínez Val, ídem Bilbao, 
viudo, mecánico.

Enrique Treigenas, ídem  Barcelona, 
eagadop m úsico.'

Honoriaa Ibáñez Castro, ídem Villa- 
Alcázar, cí^sad?.

Al va Ruiz de Lsícha, ídem Tárrega, ca
sada,

Ab tordo Carro, ídem Juancoda, casado,
herreroo

Antonia Fáiestae, idom Piasenoia, oa-

Nicolás- Galán, íiem  Madrid, viudo, ar- 
tis'fji.

Foiipe Carvalló, í iom León, soltero,
JoFiialero.

BísiUiago Croz.
Bfeidemero Rodríguez,
Dc3Ít=^o Fiueiro Moioeagude*
Aoto'oio Lopoz.
Marolnl Z.-í-.ríígr>5f.a.
Doiiimgo 4U)óe; y 
J-£é AHioedo Bruzó©.
Msarin, 13 do Mayo de 1913,—E? Sub

secretario, Manuel Goii2^ález H anttria .

f^iÍNlST£RIO DE MARINA

I> ire«e léM  üe  Mav©g*aciéii

Secdón de Hidrografía.
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S i
A dvertencias.-—Las marcaciones, ín- 

oíuso relativas á luoe», son ver-
daderg^s y están dadas desde la mar, de 
O® á 360*̂  i  partir dbl Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las pjRnecilIas de 
un reloj; las cdrre^pondiéhtes á pélígros 
son dadas dosde fierra. Las longitudes se 
reñeren á los meriáiañds de Groenwich 
y San Femando* Lós aldances de las iu«
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CCS corresponden á tiempo clare? crd iüa ' 
ric?. Las proíaadidades so reSeren á la 
fcg Jamar de zízigias. Las alturas sed an  
sobre ei nivfjl medio del mar.
Grupo 103.— O céano a t lá n t ic o  d e l  

E ste .—Eipaña .— Ría de árosa,-~-Tc)rre 
baliza do los Mesos,— RsétfAblecit.nimto do 
ia  Iv^,
Numero 410.—Ha vuelto á lu d r  la luz 

de la torro baliza de les Meaos, que se 
había í xtínguido accidental mentó. ( \v i-  
8 0  nüm. 862 de 1913)

OuadoiTxO de fíiroa se ri’} A, página 44. 
Cartas números 120 A y 923 A do la sec  ̂

ci6n II.
Frarxia. — Bada ás Brest. —Bajo. — Nati* 

d a s .— Aviñ aux NavJgaíeurs núme
ro 137/855. París, 1913.
Número 411. —Un recionte raeoncci- 

miento del bajo señalado en ía rada de 
Brest (Aviso núra. 119 de 1918) ha dado 
ei reeulíado signiente:

Este bajo está constituido por im pli -̂ 
«^.erdaroca dura, orientado NNW. SSE.

tma longitud de 150 metros, con una 
sBíjchura de unos 80 metros en sentido
E. AV., cubierto por alturas de agua que 
oscilan entre 18 y 15 metros de agua, 
con 2 cabezos, cubierto el nao por 11 m e
tros y el otro por 10 metros de agua; este 
úUimo se euouentrs 4 metros al Norte 
del primero y é 3,970 melTos á 258'' del 
molino del Armoriqne. L^s de
este último cabezo son: el lado izquierdo 
idel mercado de trigo de Breiít oofi gdo 
loon la luz verdo de ia pasa Bur da la rada 
de abrigo, y el molino del Aub&riac’h 
visto á la derecha do la cnm h \m m  del 
Oítrreau, á una distancia aproximada 
mente igual ai ancho de la

Situamón aproximad»: 48̂ 2̂0̂  N. y 4*̂ 
28’ 39” W. de Gw. (1‘̂ 48’ 41” E^do SF.)

Caita número 851 do la seaoión IL 
M ar d e l  N o r te . — Alemania. — E ba. 

K óhU hratid.'-Lm .—Avm  aux Naviga 
íeurs número 135/847. París, 1913. 
Número 412. —En la parte 8ur del 

Elba, sobre el Kóhlbranddeichf en el. lado 
Este del nuevo canal (Avit^» rüm , l.í)i9 
de 1912), se ha encendido u n í luz cuj as 
característif as son las siguientes :

Cardcter: Fija blanca.
Alcance: 7 millas.
Altura sobre ¡a mar: 9 metros.
F^aro: Mástil.
Situación aproximada: 53” 32’ 8” N. 

y  9” 56’ 40” E. de Gw. (16® 9’ E. de 8F.) 
Cuaderno de faros, serie B, página 270. 
Carta número 782 de la sección II. 

M ar M e d ite r r á n e o .— Bahare.^.—Palma 
de Mallorca.—Luces.—Noticias.
Número 4 1 3 .—Han terminado los tra

bajos de un espigón que arranca del 
muelle del puerto de Palm a á 190 metros 
de su morro. Dicho espigón tiene 60 ma- 
■̂ ros d.6 giiCho y sa prolortgíi 140 metros 
l&i NAV, en sentido norm al al muelle.

En cada uno de los 2 árgoales de este 
esp\gón se ha encendido una luz ñja

muvMla principal so ha ensanchado 
40 metros entre el espigón y ia torra del 
fjíjro viejo.

Situación exacta del centro del morro 
del muelle: 39® 83’ 36” N. y 2® 38’ 1” E. 
de Gw. (8® 50’ 21” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie A, pagina 16. 
Plano núm ero 891 de la sección III. 
Derrotero núm ero 3, página 497.

firupo 104.—Océano índico.—Swmaíra.— 
Proximidades de Tro6mon.-^MGrcha do 
agua decolorada. — Avis aux Naviga- 
teurs número 140/879. París, 1913. 
Número 4X4,—Según buque de gue

rra  holandós Nías, se encuentra una zona 
de agua decolorada que parece indicar 
la presencia de un arrecife, al Oeste de 
Troemon, á unas 12 millas al Norte da los 
arrecifes Princesa Amelia.

SlhJéoión aproxim ada: 2° 53’ 12” N. 
y 97® 9’ 47” E. da Gw. (103® 22’ 7” E. 
deSF.)

Carié número 498 de la sección IV.
Océano Atlántico del Oe s t e —E íía íio f  

Uniios.—Froximi^^ades de la bahía Da- 
h w ire. — Barco furo del banco Five 
Fathom —Extracción de un casco.—No- 
t i 00  to Maríners número 10/634. Wa
shington, 1913.
Número 415 .—Habiendo sido puesto 

á flota el c^sco dal Gity of Gwrgetown, 
que í̂0 hallaba á pique al SS. del barco- 
faro JPive Fathom barJc, ha iido suprim i
da la boya luminosa que lo marcaba, 
(Aviso núm. 379 de 1913.)

Situación aproximada: 38® 47’ 4” N. 
y 74® 83’ 50” W. de Gw. (68® 21’ 30” W. 
de SF.)

Oarta número 586 de la Eecoióa IX.
Bahía NarragansetL— Paso dtl Este.— 

Punta Popasquash.—Boya de campana. 
Notioe to  Mariners núm ero 111702. 
W ashington, 1918.
Número 410 .—Hacia el 1.® de Mayo de 

1913, se fondeará una boya de campana, 
pintada á fajas horizontales, Popasquash 
Pointf en 5,8 metros de agua, por fuera 
de la punta Popasquash, en las m arca
ciones: torro de la isla Hog, á 102® SO’; 
faro del banco de la isla Hog, á 126®, y 
ísro  da la isla Prudencia, á 184®.

En la misma fecha será suprim ida la 
boya de asta negraj Fopa$quash Point 
Shoal número I.

Situación aproximada del faro del ban
co da la isla Hog: 41® 38’ N. y 71® 16’ 45” 
W. de Gw. (65® 4’ 25” W. do SP.)

Cuaderno de faros núm ero 5, pági 
na 146.

Oarta núm ero 588 de la sección IX.
Black Island. — Boyas.—Notiee to Ma- 

rirsers número 11/703. Washington, 
1918.
Número 4 17 .—Para m arcar las rocas 

que se encuentran por fuera de la costa 
Este de Biock Island, se han fondeado las 
boyas aiguientes: 

o) Una boya de asta nei^ra, Whale 
Rock L  en 5,8 metros de agu», en las m ar
caciones: faro bE. de Biock Island, á 
249® 30’; cúpula de Spring House, á 321® 
80’, y punU  Oid H&rbor, á 346® 80’;

b) Una boya do asta negra, Úld Brieon 
Botk 3, en unos 4,8 metros da agua, en 
las marcaciones: punta Balis, á 181® 30’; 
casa grande de Bash Hü!, á 227®, y faro 
Nortada Biock Island, á 292® 30’.

Esta roca es de forma circular y está 
cubierta por 0,6 metros de agua.

Situación aproximada del faro SE. de 
Ja isla Biock: 41® 9’ N. y 71® 32’ 45” W. 
de Gw. (65® 20’ 35” W . de SF.)

Carta número 583 de la sección IX.
Long Island Sound.— Puerto de Ntw Lon* 

do n — Supresión cU un casco y de una  
boya luminosa. ~ Notice to Marmars n ú 
mero 11/704. W ashington, 1913.
Número 418.—HabieBdo sido puesto á 

flote el casco del Massachuseits, que se 
hallaba I  pique á la entrada del puerto 
de New Lonüon, ha sido retirada la boya 
luminosa que lo marcaba (Aviso nú ñe
ro 291 de 1913).

Situación aproximada del faro de New 
London: 41® 19’ N. y 72® 5’ 45” W. de Gw. 
(65® 53’ 25” W. doSF.)

Oayta núm ero W  de la sección U*

Oacéta; 0e Madrid.!—Ntím. 136

Grupo 105.—Océano Atlántico del Oe 3/
TE.—Estados Unidos.— Bahía inferior 
de Nueva York — Canal Ambrose.—Au- 
mentó de la profundidad.— Notioe to 
M aiiners número 11/706 W ashington, 
1913,
Número 419 ,—Un reeonocimiento del 

esnal Ambrose ha mostrado que su p ro 
fundidad mínima es de 12 m etros y su 
anchura do 600 metros, entre las aguaa 
profunda» de fuera y las aguas profundas 
de ia bshía Nueva York.

Situación aproximada: 40® 80’ N. y 73® 
56’ 45” W. de Gw. (67® 44’ 25” W. de 
SF.)

Carta núm ero 587 de la sección IX.
Bahía Chesapeake,—Punta Smith.—Cam- 

bio de carácter de la luz.—Sanco dé la 
punta Thomas.—Cambio de carácter de 
la luz.—Canal Principal—Espigón Rap* 
pahannock — Boya de campana.—No- 
tice to Marioer núm eros 11/703, 710 y 
711. W ashington, 1918.
Número 4 2 0 .—I. Ha sido modiñcado 

el período de la luz de la punta Smith, 
mostrando, en la actualidad, 1 destallo 
cada 5 segundos ( lestello, 1,3 segundo8\ 
ocultación, 3.7 Begundos).

Situíición aoroximada: [87® 52’ 47” N. 
y 76® 11’ 3” W. de Gw. (69® 58’ 43” W . 
d eS F .)

II, Ha sido modificado el período de la 
luz del banco de la punta Thomas, m os
trando, en la aotuaiidad, 1 destello cada 
5 segundos (destello, 1,3 segundos; oculta
ción, 3;7 segundos).

Situadón aproximada: 38® 53’ 56” N. y 
76® 20’ 10” W. de Gw. (70® 7’ 50” W. 
deSF.)

in .  Se ha fondeado una boya negra de 
campana, Bappahanmck Spit núntsro 17y 
oíiei extremo del espigón Rappahannocjf, 
en reemplazo de una boya plana.

Situación aproximada: 37® 85’ N. y 76® 
11’ 45” W . de Gw. (69® 59’ 25” W. de SF.)

Cuaderno de faros núm ero 5, páginas 
206 y 210.

Gárla número 586 de la sección IX. 
Bahía Bull.—Supresión de una luz.—No* 

tice to m ariners núm ero. 11/713. W a
shington, 1913.
Número 421 .—Ha sido suprim ida de

finitivamente la luz que se había encen
dido en la bahía Bul!.

Situaoióa aproximada: 32®̂ 55’ 35” N. y
79® 38’ 55” W. de Gw. (78® 21’ 35” AV. dé 
SF.)

Cuaderno de faros, núm ero 5, pági* 
ñas 230.

Carta núm ero 549 A do la sección IX. 
Proximidades del rio 8avannah,—Boya.— 

Notice to Maríners núm ero 11/714. W as
hington, 1913.
Número 4 2 2 .— Sa ha fondeado una 

boya de asta, pintada á faja^ horizonta
les blancas y negras, para m arcar un b an 
co de pesca á unas 11,5 m illas de la luz 
anterior de la enfiía'^ión de T jbee, en las 
marcacioneB*. barco faro Martins Inúustry^ 
á 52® 30’; faro de Tybce, á 271® 30’, y faro 
posterior de la enOiaclon de Ililton  Head, 
á32l®.

Eata boya está á cargo de una compa- 
fiía particular.

Situación aproxim ada del faro de Ty- 
bse: 32® l ’ N. y 80® 50’ 45” W. de Gw. (74® 
88’ 25” W.de SF.)

Carta número 549 de la sección IX.
Grupo 106.—Océano Atlántico del Oe s 

te .— América del Norte.—Barco indica* 
úor de los hielos.—Notice to M arinen 
número 887. Londres, 1913.
Nú nero 4 2 3 .—El Board of Trade, en 

oooperaoiQu con las ¡pringipales
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vapores del Atláütioo Norte, envía el 
8c(4ía con el objeto de observar ios hie 
If s en las ccst&s Este de ia América del 
Norte, al Norte de las derrotas de los bu* 
ques de vapor. Kste buque (el Scoíia) va 
provisto de un aparato de T. S. H. y co
municará el resu'tado de sus observacio
nes á las estaciones de la costa de Terra- 
nova y del Labrador, para su transm isién 
á la oflcina meteorológica y á las Com- 
pañíafi do navegación.

El Scotia transm itirá también, á todo 
barco quo se encuentre al alcance de su 
aparato, Jas noticias concernientes á la 
naturaleza de loa hielos observados, su 
dííeüciÓD, y la velocidad de derivf, laa 
condiciones climatológicas de su situa
ción, etc.

Oon el objeto antes dicho, se ha com
puesto un Código cu jo  ejem plar se re 
m itirá á todos ios Capitanes de buques 
provistos de aparato de T. S. H. que c ru 
cen el Atlántico Norte, cuando lo solici
ten de la Secretary, Marine Dá-
pa^tment, Boará of Trade, London.
Golfo de  Méjico . — jBatados Unidos,— 

Bahía de Tampa.—Naufragio.—Notice 
to Marinera núm ero 10/639. W ashing
ton, 1913.
Húmero 4 2 4 .—E1 vapor Vandalia se 

ha ido á pique, en 8,6 metros de agua, en 
el cantil Eete del Middle Ground, á 292® 
80* aproximadamente d e l faro del río 
Manatíes chico.

Loa baiccs deberán navegar con p ru 
dencia por las proximidades del ñau 
f.agiü.

Situación aproxim ada del faro del río 
Manatíes chico: 27® 43* 40’* N. y 82® 28' 
50*’ W. de Gw. (76® 16* 30** W. de SF.) 

Piano número 833 A de la sección IX.
IhMfñhocaáura á«lMisisip{,—Pam  d d  S W: 

Luces. — Notice to Mariners núm ero 
10/641. W ashington, 1918.
Número 4 2 5 .—En la pasa del SW. sa 

han encendido las iucea siguientes:
a) Luz DE D oublb Bayou .— Sobre la 

orilla NW. de la pssa, á 5,8 millas á 40® 
del faro de la pasa del SW.

Qarácier: F ija filawca —P ermanente. 
AUura sobre la mar: 12 metros.
Faro: Posto blanco;
b) Luz DE SCOTTS Canal .—Sobre la o ri

lla NW. de la pasa, á 3,5 millas á 203® de 
la luz de la Cabeza de la P¿sss.

Gardcter: Fija ófancíi.—P ermanente. 
AUura sobre la mar: 12 metros.
Faro: Poste blanco.
Bltuaolóíi aproximada del faro de la 

pasa del SW.: 28® 58* N. y 89® 23* 45’* W. 
da Gw. (83® 11' 25” W. de SF.)

Cuaderno de fsros número 6, pagina 28. 
Carta número 764 de la sección IX.

Saint George Sound.—Enfllación de ía 6^- 
fy-ada á ü  rio Carabela,—Noticia?.—No- 
tica to Mariners núm ero 11/719. W a
shington, 1913.
Número 426 .—La enfllaeión de las ba- 

hí£8 de la entrada del río Carabela no da 
la dirooción del eje do la parte exterior 
da! Bnevo can^-l dragado, por lo cual no 
deba tomsrse éste sin conocimieato de la 
localidad.

Situación aproximada: 29® 50* 88” N. 
y 84® 40’ 10” W. de Gw. (78® 27* 50*’ W. 
doSF.)

Carta número 472 de la sección IX.
Grupo 107.—M a r  de l a s  A n t i l la s .— 7d- 

nemela,—Islas Los Bogues.— Oambio de 
carácter de la lue.—A v u  aux Na viga- 
teurs número 134/841. París, 1913. 
Número 427.—El carácter de ia luz de 

lios Roques ha sido modifloado como

Gardchr: 1 destello blanco cada 2 m i
nutos.

Aicanct: 19 millas,
AUura sobre la mar: 84 3 metros. 
Situación aproximada: 11® 57* 83*' N. y 

66® 40* 38’* W, de G ^ . (60® 28* 18** W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pág i
na 50.

Carta número 58 de la sección IX.
N  caraoua.—Punía Gordo.—Averias en la 

luz.—Banco al NJS?.—Notice to Mariuers 
números 10/646 y 10/347. W^ighington, 
1913.
Número 4 2 8 .—lu z  d e  l a  p u n t a  G or 

DO.—El aparato de la luz de la punta 
Gordo ha sido destruido por una explo
sión; hasta nuevo aviso se encenderá so
bre la punta, á 18 rnetros sobre la mar, 
una luz proviáioaa! fija blanca, ^visible á 
6 millas.

Situación aproximada: 14® 20' 58” N. 
y 83® 18' 23” W. de Gw. (77** 1* 3*' W. de 
SF.)

B a n c o .— El buque do guerra norteamo* 
riosno Hannibal ha descubierto un cabe
zo de coral, cubierto por 6,3 metí os do 
agua, á  8,2 millas á 77® 30' del faro de la 
punto Gordo.

Cuaderno de faros, número 6, pági 
na 46.

Cartas números 540 y 544 de la sec
ción IX.
Cii5a.— Puerto ManatL—NoUcias.—Notice 

to Mariners núm ero 11/723. W^shlug- 
ton, 1918*
Número 4 2 9 .—El capitán del barco ba- 

lizador cubano Hafael Momles comunica 
Ia!§ sfguientef noticias:

a) El norñbre de punta Mangle está 
señalado con impropiedad en las oarfasf.

La punta Mangle es una punta prc-- 
em ineste ea la parte Oeste del canah si
tuada á 1,5 millas al Sur de la punta 
Roma.

La punta, impropiamente denominada 
punta Mangle, se llama, en realidad, pun
ta Vizcaíno;

b) Se ha coastroído un muelle nuevo 
en la parte Oeste del Canal, á unas 0 5 
m illas al Sur de la punta Mangle;

c) La entrada del canal que conduce 
,á puerto Manatí, está bfilizada por 9 bo
yas (l plana y 8 de ssts), colooadás como 
sig u í:

üua boya plana negra, OuUr bmy, en 
7,5 metros de agua, en el cantil del a rre
cife situado por fuera de la punta del 
Fuerte, punta E«t*3 de la entrada.

Una boya de asta negra, en 6,9 metros 
de agua, en la parte Esta del cana!.

Una boya de asta mgra, en 7,2 metros 
de agua, en la parte Este del csnal, al 
Norte, precisamente, de la punta del Ca
renero.

Una boya de asía roja, en 6,6 metros de 
agua, en la parte Oeste del canal, para 
m arcar el banco Mono Ciego.

Una bey a de ssta roja, en 6,3 metros 
de agua, en la parte Oeste del canal, so 
bre un banco situado ai Norte del nuevo  
muelle.

Una boya do asta roja, en 6,8 metros 
de agua, á poca distancia ai Sur de la 
boya p rco d en ta  pj^ra marcar el mismo 
base ?.

ÜB'A boya de asta mgra, en Q m?tro& 
de agua, sobre el banco situado ai Noito 
de la punta de los Apóstoles; esta boya 
marca también el lím ite E«ite del fondea
dero enfrente del nuevo muelle.

Una boya de asta roja, en 6 metros do  ̂
agua, sobre el banco Las Vizcaínas, si- l 
tuado por fuera de la punta Vizoaíno, l 

Una b0 7 a de aata negra^ m  5|7 i

de agua en la desembocadura dol río La 
Horqueta, quo conduce á ManaÜc

Siiu&clón am*oxim«díí: 21® 24* N. y 
76® 47’ 45” W. do Gw. (70® 35* 25” W. de 
SF.)

Carta número 705 do la sección IX,
Grupo 108.—Océano Atlántico del Este . 

Francia.—Pertais de Anfioche. — Nau
fragio. — Noticias. —Avis aux Navlga- 
tcurs número 142/88 L Paríg, 1913. 
Número 4 3 0 .—Se encuentran á pique, 

en fondo de 15 á 16 metros de agua, á 
unes 8 millas al NNW. da la punta do 
Chag§i?on,los restos dei Saint Paul, cuyo 
palo emerge 2 metros en bajamar, cons
tituyendo un peligro para la navegación.

Situación aproximada: 46® 5' N. y 1® 
27* 30*' W. de Gw. (4® 44* 50” E. do SF.) 

Carta número 150 a de la sección II,
C a n a l de l a  M an ch a .—Fm w cio.— Pmr* 

to úe Dives.— Modificación del funciona
miento de la luz áel puerto.—Avis aux 
Navigateurs núm ero 141/880. París, 
1913.
Número 4 3  .—La luz anterior roja de 

la enñlación del canal de Dives, que no 
88 encendía más que cuándo el nivel de 
la m srea alcanzaba ó rebasaba la cota de 
2,9 metros «obre el cero, funciona actual
mente, y para io sucesivo, de la puesta á 
la salida del sol. Sus otras caraoterísticaa 
no han sido modificadas.

Situación aproximada: 49® 17* 48” N. y 
O® 5’ 14” W. de Gw. (6® 7* 6” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serio B, página 90, 
Carta número 783 de la sección II.

M.‘ R DEL N o r t e —FVancir4.— Proximida
des de Ga¡ais<—Desaparición accidental 
de la hoya NE du E idm  úe Calais.--- 
Avíb aux Navigateurs número 145/903. 
París, 1913.
Número 4 3 2 .—Ha desaparecido acci

dentalmente la boya roja con m ira cóni
ca que llevaba el número 6, denominada 
Exiremifé NE du Siden de Calais, que es
taba fondeada ea el cantil NE del banco 
de este ncmbre.

Será roem plsaadt en cuanto io perm ita 
el estado de la mar.

Situación aproximada: 51® O* 28” N. y 
r  49* 4’* E. de Gw. (8® 1* 24” E. de SF.) 

Carta núm ero 2í9 do la soooión II.
Alemania.—-Jadd.— WiUielm^haven.—Luz. 

Smotl de niebla.— Xvis aux Navigateurs 
número 144/898 y 899. París, 1913, 
Número 4 3 3 ,—a) Eu el muelle Sur de 

la 3.* entrada de W ilhelmshaven se ha 
encendido una luz cuyas características 
son las siguientes.

Caráciet: Fija, 1 sector blanco, 2 secto
res rojos.

Ákanc^: Luz blanca, 13,5 millas ; luz 
roja, 10 m*dlas.

Altura sobra la pleamar: 22 metros, 
/^ticíom de iluminación:
F i j a  r o j a  de 155® á 248® (93®),
F ija  blanca de 248® á 260® ( i2®).
F i j a  r o j a  da 230® á 43® (143®), 
Situación aproximada: 53® 31' 11” N. y 

8® 9' 48” E. de Gw. (U ” 22’ 8** E. de SF.);
h) Sa hamatalado, sobre un andam iaje 

de hierro erigido sobre el muella Norte 
de la 2.* entrada de WiJhalmshaven, una 
campana do niebla quo emite 1 grupo de 
3 sonidoa cada 20 segundos.

Cuaderno da faros serie B, página 224, 
Carta número 782 do la sección II.

Grnpo 109.—M a r  d e l  N o r t e . —
Elba.— Viejo Kóhlbrand. — ToUarort.— 
Supresión de una baliza luminosa.—  
Avis ftox Navigateurs número 165/L038* 
París, 1913.
Humero 4 3  á?,—Ha ^ido extinguida
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*uz encendida á la entrada del viejo Kohl- 
brand oerca de Toilerort. La baliza que 
8usí'3nlaba dinha luz será destruida.

El viejo Kohlbraüd no eíí practio&ble, 
aciuahnen^o ííiáfí que para las embirca- 
cion^s e'ísplrííida^ en k s  trabajos. 

S'duacióo snroximada: 53® 32’ 30” N. y  
56’ 50” E. el  ̂Gw. (16® 9’ 10” E. ík  SE.) 

Caria rúniíiro 782 de k  seooióa II.
Jíkv/í. — Kóh'braná, — A vis aux

Návigateurs número 145/908. P a ik , 
1913.
Número 4 3 5  -—La entrada del puerto 

da la Industria y de! Comerííio de Kohl- 
brand, en la desembocadura del Recthe, 
está balizada por 4 boyas, distribuidas 
del modo sl^^uienle:

Á estribar: Una boya plana negra y roja 
marcada R/A y 2 boyas planas rojas m ar
cadas R/B y R/0.

Ababos: Una boya oónica mgra  marca- 
cada R/1.

La boya pUna nya  y negra indiea la 
entrada del Reath© viniendo dol canal 
Ko'libran d.

Situación aproximada; 53® SE 15” N. 
y 9® 56’ 30” E. de Gw. (16® 8’ 50” E. 
do SF.)

Oai ?a número 782 de la sseoion II.
M a k  Mediterráneo ,— Córjé¿;f2.— R o c íis  de 

Bordfamo, — Funcioniiremnio áeflniiwo 
de la áe la lo^reciUa áe los Moims, 
Ávjs sux Navigateurs número 142/885. 
París, 1913.
Nú mero 4 3 6 .—La Ii?z fija roja de la 

torrecilia babza de los Molnss, que m  
había encendido para sayos (Aviséis 
números 871 y 795 de 1911), ba empezado 
á prestar servicio definitivamente con las 
mismas c?sracterí8tieas.

SitüficlÓQ aproximada: 41® 26’ 47” N. 
y 8® 53’ 57” E. de Gw. (15® 6’ 17” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros aerie E, página 68. 
Carta número 465 de la sección IIL

Italia.—Golfo áe Tarerdo,— Modiflcación 
proiHSional de la Im  del islote San Faolo. 
Avvisi ai Naviganii número 86/214. Ge 
nova, 1918.
Número 437.--M uy en breve será ex 

tinguida la luz blanca de 1 grupo de 2 
destellos ftloncos del Islote San Paolo y 
modificado el faro per la supresión de 
im piso y el esíablsoiinienío, en su Ittg&r, 
de una columna de esqueleto, de hierro, 
que sustentará una nueva h>z de 2 deste
llos blancos cada 7 segundos (destelb , 1 
segundo; ocultación, i segundo; destello, 1 
segundo; ocultación, 4 segundos).

Durante los trabajos de tnxrjsfomia- 
cicrs, líi luz acína! será reemplazada por 
una b luminosa que m ostrará 1 dfs- 
teiio blanco cada íi segundos (destello, 0,3 
segundos; ocultación, 2,7 segundos), ím ^  
deada á unos 500 metros al S. del f §io.

Situación aoroxlmads: 40® 26’ 15” N. y 
17® 10’ 44” E.‘ de Gw, (23® 23’ 4” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 140. 
Carta número 864 de la sección IIL

6rupo lio. — M ar A d r iá tic o , — lía lia .— 
Puerto del L iio .—Lutes de enfilaciún.— 
Avvisi ai Naviganti núm ero 85/211. Gé* 
novfí, 1913.
Número 4 3 8 .—Su el puerto del Lido 

se han encendido 2 luces, cu ja  enfil&eíón 
marca el eje dai canal de entrada del Lido 
entro los 2 malecones.

Sus caraoteríaíicas son las siguientes: 
Luz ANTERIOR.—Gmrúcteti un destello 

blanco cada 4 segundos.
Alcance: 10 millas.
Altura sobro la mar: 8 metros, 
fa ro ; Ociumiía metálica sobre la ío-

rreoilla de cemento armado da ia baliza 
luminosa situaás en la p$rte Norte dei 
caosí, ft 620 metros á 344® del semáforo 
Bsn N ícok (Aviso núm. 1.285 da 191*2). 

Fasés: Dosteiio, un segundo; omlf/ncíón,
3 segundos,

B¡tmo.i6n aproxímeck: 45® 26’ 15” N. 
y 12® 23’ 30” E. de Gw. (18® 35’ 50” E. 
de SF.)

Luz POSTERíOR.— Cardcta?; Blanca, de 
ocuitaeiones 5 segundos,

.áíca<5-vce: 13 Eiiísa^’'.
Altura iobre la mar: 21,5 metros.
Faro: Columna metálica sobre basa

mento elevado en Ja isla de Murano, á 
usos 500 metros á 201® da la iglesia da 
Ban Donato.

Fassf: Luz, 8,5 segundos; ooultsción, 1,5 
segundes.

Bituaoión aproximada; 45® 27’ 12” N. y 
12® 21’ E. de Gw. (18® 38’ 20” E. da SF.) 

Cuaderoo do faros ííerie E, pfsgina 156, 
Carta número 798 da la sección III.

Puerto de Falcomm.—Luces.—A ^v h i  ai 
Naviganti n ú m e r o  85/210. Gésova, 
1913.
Número 4 3 9 .—Eo el puerto de Falco 

ñera se han enceodido las 2 íuets si
guientes:

a) Sobro el banco que hay á la dere* 
cha entrando, á unos 2.370 metros á 42® 
de la  luz de Csork:

Oardcfer; Un destello verde cada 6 8$' 
gundos.

Alcance: 5 milíss.
Fases: Destello, uu segundo; ocultación,

4 S'SQimáos.
Situación aproximada; 45® 37’ 10” N. 

y 12® 54’ 54” E. de Gw. (19® 7’ 14” B. de 
SF.);

b) Sobra la playa á Iji Izquierda en 
trando, á unos 2 380 metros á 31® 30’ de 
la iglesia de Gaor;e.

Carácter: Fija roja.
Alcance: 5 millas.
Aíhira sobre la mar: 6 metros.
Cuaderno de fsros serie E, página 158. 
Cárta número 798 de la sección IIL

Océano Atlántico bel  Geste .— ám^n’ca 
d&l Norte.—Hielos.—Precaución,—Noti* 
ce to Mariners número 388. Londres, 
1913.
Número 4 4 0 .—El 19 de Marzo de 1913

se señaló la existencia de icebergs && los 
42® 57’ N. y 49® 14’ 45” W. de Gw. (48® 2’ 
25” W. de SF.), posición d tuada  al Sur 
de la zcua en cuyos iímítea se encentra* 
ron hielos en Marzo de 1912.

Segúa esta y oirás noticias reaibidas de 
Terranova, se puede prededr que ios hie
los se eneontraráo ai Sur de /oa límites 
ordinarics á que suelen llegar en esta es- 
ttclóa.

El Director general, Ramón Estrada^

MINISTERIO DE HÁCiEMDA

Por Raales órdenes de fecha 8 de! eo- 
rrieníe mes h m  sido nombrados, en tu r 
no de roposietén do cesan tei:

D. Angel López Rodríguez, Cflol&I de 
tercera clase en In Tesorería de Hacienda 
de Santa Cruz de. Tenerife (Oanariae),

D. Z iío Fardo y Pérez, Oficial de cuar
ta eiase en la Administración de Contri- 
bu oíor es de Teruel.

D, Fernando Cid y Zavsla, Oficia! de 
cuarta ola?e en la latorvénoión de H a
cienda de Huesca,

D. Enrique S^ntana González, Oficial 
de cuarta d a te , encargado del Negociado 
de Alcoholes de Soria,

D. Baidomero García Martínez, Ofloial 
de quinta ciase en la Intervención de Ha* 
cieBda de Ouencg!.

D. FrgsCISCO Balanzón y Hornero, Oñ- 
o‘mi de q'íiíDta clage úo la In ter^endóa d e , 
Hacienda de- Bargcs.

Lr̂  que jie byjee^'púhlfco en ia G ace ta  
DE M adrid jmru eoDs cinjiento de los in 
teresados, quiene» si no se posesionan de 
sus deBtmoB en el plazo rogiarnsutario, 
serán bsj^ provisio;ii^í. en esaalsfón, de 
cor^fcrmidad con lo d!'spu. sto en la Real 
ord'^n de 10 de Msyo de 1911.

Madrid, 10 de Mayo de 1913.=EI Subee* 
creíario, Isidro Pérez Oliva.

B ir e c e i é n  desaera^l d e l T e s o r o
p ilM lc o  y  0 r 'J e iia c ié ia  góM eral.
d e  P s tg u s  des
Debiendo ingresar eu el Tésoro Públi

co el Importe del dí^pósitu en metSlico 
núm eros 395 311 de entrada y 63.195 de 
registro, g u^tUuf lo en 4 de Agqg t̂q de 
1911 por D. Joaquín Anuncibay Sanies 
to, do EU propiedad y á disposición d eJa  
Dfreeclóo G3Ber3l de Obras Públi ms, 
por la &uma de 360 pesetas, oor loa aco
pios do ooDservsclón en 1911 al 13 de ia 
carretera áe Almadén á Almadenejos, 
provlnoia de Ciudad Real,

Esta Dirección Ganeraí, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la O&ja, ha acordado 
se anuie el resguardo de referencia, que
dando sin n in g ú i valor ni efecto.

Madrid, 13 de Mayo de 19l3.=:El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

MiNlSTERíD DE iNSTRUCGiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En virtud de oposición y propuesta 
unánime del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
b rar á D. Godeardo Peraka y Miñón, Ca
tedrático Bumerario de Téonsca snatómi- 
ca de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad do Salanianca, con el gueldo 
anual de 4 000 pesetas y demás vent&j&s 
de la ley.

Por congecuenoia de este nom bram ien
to, se daMara vacante la plaza da Auxiliar 
nam ersrio  del prim er grupo de Iñ Facul
tad de Mq iicina de la Universidad Cen
tra!, que el interesado vie^je desempa
ñando.

Dá Rs&l orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para co* 
nocimiaato y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1913.««Ei Subsearetario, A. Mendcza. 
Señor Ordenador de pagoi por Obliga- 

nes de este Ministerio,

Nota bibliográfica de tres obras im pre
sas m  idioma castellano en el extraívjero 
q m  D. Angel de San Martí», domiciliado 
m  esta Cortí?, en nombra y representa- 
o?óa de lo^ Btes. Bfspols Ste Ame, de 
T arahou t (Bélgica), deseiR fn trc d u d r 'e n  
España despuó’* de habar om npliáolaa 
formalidades prevonidaa en el Decreto 
áe 4 áe Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de M~syo de 1893.

Salecit da Piedad,—Orsoiones copia
das de los escritos de los Santos d e las 
com pilsdones auténticas d© oraciones 
¡nduigenciadas.—TurBhout (Bélgica).— 
Imp. Br^poJs, S. A .~ 283 págs. con grab* 
to cm,: 32 mil,—Búst.
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El Santo Rosario.—Teoría y práctica. 
Tratado eacrito en italiano por el Yene'* 
rabie Jenaro Sarnelll, traducido y com- 
p^etsdo tior el R. P. Jo- é ?Er:^c.~Tur 
nhcut (Bé gií5&).^^lmp. fírepoU-. i9l3.— 
823 págs con gralh” " l l  omJ M  mllí^.— 
ftustioa.

dotnpí^ndio de Hietoria bíbUca, por el 
ílevereaio  P. Ba^dHo de G uernios. — 
Tarnhout (Béfgica).—Imp Brepols y Oía. 
(8. A.). — 336 p^gs. con g n b , iin 
mapa.—17 cm t 8.® mUa.—Bú-t.

Madrid, 10 d^ M^yo da 19l3»-^E.l 8ub 
secretario, A. Mendoaa.

eOBRPO FACULTATIVO DS AKCHIVEK03, BI
BLIOTECARIOS V ARQUEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENREAL DE LA FROPIBDAD 
LEpXUAL.

Obras inscritas m  «I Registro gcmraíf cô  
tre^poñdienies al cuarto trimtsirñ útl 
año 1913,

(Continuación.)

86.148.—Música de bailes.—La g rada  
de Sevilla. Baile siídaluz;. — G^írotín, 
Baüe flamenoe.—Farruca. Baile flam en
co.—T|ingo. B íüe flamenco,—L s gui?ji- 
raa, por P. Jo«é Utero y A rands y don 
Luis Sopeña y Roquett.

Sevilla. Tip. de «La Guía Oficial». 1912. 
8.® may. con 5 3 3 4 j  4 págs, (8 5 7 )

86 149—Lx Oolombiada, por D. Ciro 
Bayo Seguróla,

Madrid. ímp. da Bailly Bailller*». 1912. 
8.® con VIII 174 pág8. j  2 de íncl. y erratas. 
(22.115)

86.150.—El ??saUo del fuerte A%’'Cí3tín.— 
Novela, por D, Rafael Pamplona Escu
dero,

Z 'rabosa. Artes Gráflcas, (le Oasaña*. 
1932.—8.® ccm 158 pág?. (§21.)

80.151.—El hijo de P»rsifal.—Novela, 
por D. Bafíiel Pam plont Esou tero.

Madrid, Irap, do Beresrdo Rodríguez. 
í 912.-8.° con 105 págs. (522.)

86.152.—Légií» jurídica, por D. Adolfo 
Sánchez Barbudo,

Sevilla. Tip. dts Franolfeco de P, Día?, 
1912.—8,° coa 248 págg, y una de erratas. 
(858.)

36.158.— Colección de bailables para 
pequeña banda.—N.° 1. Flor de azahar. 
Vais.—N,° 2. El molino. Polka.—N.° 3. 
Hasta !a vista. Mazurka.—N,° 4, Llorar y  
reir. Schotiaoh.—N.° 5 ¿Cuándo vendrát? 
Habanara.—N.° 6, Alegría. Jota, por don 
Mariano San Miguel ü rce lar,

San Seba*t!áp. Casa Erviti. 1912.—8,® 
apais. con 6 6-4 3 8 y 7 psgs, (22,116.)

86.154.—Gramática elemental de !a len
gua casteUaua ó española, con ejercicios 
por separado psra análisis, por D. Ma
nuel Bormúclez Devos.

Baeza (Jaáo) —Imp. de M. Albambra, 
1912 —8,“ con 146 uágg. y 2 de erratas, 
(22.117.)

36.155.—Método de corte, sistema Ron
cal, para aprender á cortar toda clase do 
prendas de señora ó in terior de caballe
ro, por D,® Milagro» Roncal Rico.

Vítienoia. Imp* y Li^ do V, Pianchat, 
1912,—4.® apais, con 20 pág§, y 16 láms, 
(1.180.)

36.156.—Nociones de Algebra y Trigo
nometría, por D, Manuel Portillo Jcch- 
mann.

Sevilla, Imp. y Lib. de Eulogio de las 
Heras, 1911.—8.° con 170 paga, y 2 de 
errat. é índ, (859.)

86A57,—Carta» íntim as.—Obra póstu- 
ma, por D. Francisco P i y Margal!, 

Madrid. Imp, de Feriado, Fáez y Com
pañía, (Sucesores de Hernando) 1911.— 
B.° con 339 págs. (22.118.)

3§.l56*-r-M«nuat beueflceucia, por

Redacción de «Él Oonsuítor de los Ayün- 
tamientos y de los Juzgados rñuníoi-
pales^i

Madrid, írop, do <jÉ í Ocusultorj^. 1912, 
con 51Í p'ágs. (2 ili§ .)

36.159.—Dic^iooa i > da l^gMaoióu de 
la Guardia Civil, por D. Lorenzo Rubio é 
Isern.

Madrid. TIp. La VA)hB, de M. Pérez y 
H. Sevilla, 1912.-4.° con 576 píginas, 
(22.120)

86160,— B. — Colección dé
ariíouios^ per D. JalLf Ot j&dor y Fraucaj

Madrid. Estsbl, tip. d#? Jaim e Ratés. 
1912.—8.° con 834 págs. (22.121.)

36.161.—G uíi p' ácUca y a"imtD!?;tr5Üva 
del personal suxtllíür fien?tarivo de Ob**as 
públicaSi nor D. Jo?á PI cilios y García y 
D. Pariro Bafléa Lozano.

Madrid. Im.?, de Sua, de M, Minuesa 
de los Ríos, 1912. -8 .°  con 140 páginas, 
(22.122.)

36.162.—Móscd s da lam un iliagüó iíi- 
co ó Inm uniterspia y sus aplicaciones 
prácticas,--Traducción directa del ale 
mán, por el Doctor Ju lias  CUróo.

Madrid. Imp. La E Ilípra 1911.-4,° m a
yor con 226 pá¿s., 2 iáme, y 7 de índ, y 
errat, (22.123)

36.163.—Ei igecreto del m iüonsrio, (la 
goi'á  good tlmt:).—Novela ci^crita en in 
glés, por Marie Ldght^n, Versión espa
ñola.

Madrid, Imp. Hijos do AIvsrez. 1912.— 
2 íooio^ er? 4.” ma?. con 109 págg. ei 1.° y 
118 ©i 2.°. (22.124 )

36.164.—Métodos de examen del cora 
zón.—Ei ritm o oar líaco en el eBtfedo nor 
m©l y patológico, por Fierre Mei klea y 
Jean Hitz.

Madrid. Im p. de F. Moliner. 1912.—8.° 
ern 208 págs, (22.125.)

36.165.—Método de corta y confección, 
por D,® Mari® Guerrero (María Poyo Gue
rrero).

Madrid Eslabl. tip. da A. Marzo 1912.— 
Fol. con 47 págs, y no a pianiüia suaita, 
(22.126.)

36.166.—La .escarlatina, por el Doctor 
A. Leesge.

Madrid. Imp. de F, Molinar. 191!.—8.° 
coo 175 págs. (22.127.)

33.16?,—R?ai Expedidóa fUintrópÍM 
para propgg^r Ja vacuna en América y 
Aí¡ia (1803...) y prcgresos de la va-^una 
cióa en nuestra PcKífisulg en los prime 
ros años que siguieron al descubrimiento 
de Jenner, por D. Ju lio  del ¡Oastiüó y 
¿om per,

Madrid. Imp. de Ricardo F. de Rojas. 
1912.—4.° con 160 págs. (22,128.)

36.168.—Album La Luna,— GoBcción 
de can clones originales, con música de 
D. Felipa García G1bz >̂.—La golfa.—El 
prójimo,—Oaación del mar, por D, Ja lio  
Motos Igtegiap.

Ejemplar m anuscrito,—8.° may. con 7 
págs. (22.129,)

86.169.—Album «El Plerrot». Oolecaión 
de oaaoionea originales, con m iuím  dé 
D, Felipe García G I b z o .— ¿Monsieur? ¿Ma
dama?—iün! iDo«! ¡Trfs!—Los gemelos. 
Lss cosqsilUiías,—La Pastora.—El 606.— 
El cuco,—Los madrileños. —Al que le 
pica se rases.—Abolición de oonEumos. 
La conquista del aire, por D, Ju lio  Motos 
Iglesias.

Ejemplar manuscrito,—8.° may. con 18 
paginas. (22.130.)

36.170.'-«'0ampo8 deOastiiia, por D. An
tonio Machiado Euiz,

Madrid, Establ, tip, y editorial. Ponte 
jos, 8.1912,-8.° con 198 págs. (22,131.)

36.171.— Renacimiento, — Comedia en 
cinco actos original. Avalorada con inte- 
regantes elemeutoa artísticos de novelas 
éseritái por oi émíuouté litorato BeaL

tb Pérez Galdós, por D. Juan  Hacías y
dol Re&L ,

VJaJrId. Imp, Artíaílca Española^ 1911í 
7° con 90 píl.g?. (22.132.) , . ,

86.172 --Oomt eiidlo histórico crítico dé 
la LitoiAíürái pcir Di Luía Foír-
aáo if  z de Retaná.

M airid. Irnp. de J-sé  Bía^s y C® 1912. 
4.° con 142 págg, (22 133 )

86,173. —H^ír^ncia da odio.—Nóvala es
crita en inglés por Charles Garvice, T o
mos primero y segundo* Versión espa
ñola,

Mádrid, Imp. d e P  Moliner. I9l2,—fióa 
tomog en 4.° may. con 95 págs. el 1,° y 9^ 
6l 2,° (22.134.)

36 174.—L'csdy Irene. (A fair impostor.) 
Novela por Charlea G^rvíoe. Versión es
pañola. Tomos primero, segmido y tex- 
cero. ^

M sdrii. Imp. H jes do Alvarcz. 1912,— 
Tres tom en 4.° may. con 91 págs., el 
1,°; 97, ei 2.°, y 85, ol 37 (22.135.)

38.175.—Eí tam borilero,—Z rtzioopar» 
canto y p̂  ano.—Letra da Garlos Servet 
Fortuny, por D ,Esteban A rgladay Ochoa,

Madrid. Oaea Dotesto, 1911,—Fe!, con 7 
páí^icias y porí. (22.136.)

36.176.—A otras pls^pas.—Canción, Le
tra de Gados Ssrvet Fotíuny, por D. Es» 
teban AnifMñB, y Ochoa.

Madrid. Cas^ 1911.—Fol. con 6
páginsa y port. (22.137.)

36 177.—Ei loro del convento— Can* 
oióa 05?pañols (festiva) para cauto y p ia
no. Letra de Carlos Servet Fortimy, por 
D E Aeban Angiada Oehoa.

Ejem plar manusorito. —Una hoja en 
folio.—(22.138,)

36.178.—Rudimentos de Geografía para 
uso da les niños, por D, Saturnino Caite* 
ja Fernández,

Madrid. Imp, de F. Moiiner. 1912.-8.® 
con 142 págs. (22.139.)

33.179.—Valdepeñas, Cuna de la  ̂Das* 
caioez T rin ita ria .—Apuntos hisiórioo» 
por D, Eüsebio Vasco y Gallego,

Vi^ldí^peñíig. Imp. de Mendoza, 1912,— 
4.° QOE 882 pág^. (22.141.)

86.180.—Album Eafsiel Gómez M artí
nez, con versos de D. Jrdio Motos Igle
sias y D. Federico Gr?scs Vidal (Míre, 
Noir). Cuaderno 1.° del 1 ai 13 —  ̂ que 
no se cass.—¡T.omél—Mi Remero.—Ya no 
te quiero,— Lira.—La pena mía. —El 
Ounguae.—Amor apache.—Ün cubo iu- 
bis.—Dsile quo dale,— Lección de am or. 
El Jard ín .—Buenas noches, por D. Ra- 
fvol Gómez Martínez.

Ejemplar m^uuscrito.—FoL apaia. con 
20 pigs. (22.142.)

36181.—Aíbam Rafael Gómez Martí
nez, non versas éid 0. Federioo Grases Vi* 
das (Mire. Nuir), D, Julio  Motos Igioí^ias 
y D. Eafsel Gómez Martínez.—Cuaderno 
nüra. 2, del 14 al 26 —Adiós amor.—Je* 
BÚs, qué risi.- ElCaíapúíi - El Güiro.—Yo 
quiero osearme.—La Parva.—Ei Flautín, 
El Camarero y la Fifí.—La Viudits,—El 
Asistente.—Dsnz.'x y canción árabe.—La 
m ujer es débil.—Pieardía nada más, por 
D. Rafael Gómez Martínez,

E jem plar msRUScriío.—FoL apais, con 
18 págs. y una de índ. (22,143.)

36.182.— Enciclopedia Faiguora, por 
D. Jaan  Faígqera Vi la,

Barceiona, Imp. de la Casa Provincial 
de Caridad* 1911.—4.° con 445 pág». y 2 
de íu ̂ . f  erfat. (7.750 )

36.183,—Barodiona (Pocket Bock).— 50 
vistas selectas do la ciudad.—Tamo I, por 
D. Jofsé Baguñá Martra ^  D, Cayetano 
Cornet y Palau.

Barcelona. Imp. Fidel Giró, 1912.—8 ° 
menor con 62 págs. y 2 de índ, (7.751.) 

S6484,--L©(í0ioiies dé Aritmética téói
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rico prácticas, por D.® María Solo úq Z^h  
d ívar é Hidalgo Chacón.

Granada, Tip. «Noticiero Granadino». 
1912.-4° con 302 págs. una de ind. y una 
iabJfi.(t82.)

38.185.-—Curso completo de E denegra* 
fía eataílgráfica. (Sistema de Taquigrafía 
Martiniansi).-~Arítí de escribir cen la r a 
pidez de la palabra hablada. Prim era 
parte, por D. Eduardo García Bote, el 
texto, y D. Agustín Estrada Miranda, los 
dibujos,

Madrid. La Artística Industrial, 1912.
4.° con XX 116 págF. (22.144.)

36.186.—Hég&se tu voluntad. Novela 
original, por D. José M^ría García Váre
la 5 Torres (Garci Torres).

Guadix. Imp. de «El Acciíaí-.o». 1911. 
8 ° con 203 págs. y dos de errat. é ind. 
(22.145.)

88.187.—Margarita á les veinte í ñ o s .— 
Continuación ñn del Diario de Marga
rita, por Ml!e. Victorir eMonniot, Veriión 
española. Tomos primero y segundo.

Madrid. Imp. La Editora. 1912.—Dos 
tomos en 8.° con 341 págs. y 6 da índ. el 
1,°, 329 y 4 de íad. el 2.° (22.146.)

86.188.—Un viaje al Poio.—Narración 
basada en el viaje de Su Alteza Real el 
Duque de los Abruzzos al Polo Norte, 
por Emilio Salg&ri. Versión española, 
Tomí s 1.° y 2,°

Madrid. Imp, Hijea de Alvarez. 1912, 
Des tomos en 4.° msy, con 93 págs y una 
do índ, ol 1.° y 91 págs. ol 2.” (22.147.)

{GonUnuard,)

_Ri O D E  F O M E N T O

C o ju iis ü r ía  ^ e i i e r s i l  á e  S e g -a ro s .

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento me
comuniaa con e t̂jíi fecha la Reai orden 
siguiente:

«limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha examingdo la instaocia y docu
mentes presentados por D. Virgilio H ue
so, como Presidente da la Asociación La 
M utualidad Escolar do la Florida, Ma
drid, ssí como el informe del Negociado 
y el del Jafa de ios Servicios técnico», y 

^Resultando que D. Virgilio Hueso y 
Moreno golioita, por intitaiicia dei 24 da 
Noviembre de 1912, la excepción de una 
Sociedad denominada Mutualidad E«co* 
Jar de ia Florida, domiciUada en Madrid, 
calle de la Florida, número 15 (Escuela 
Nacional graduada núm. f 6): 

2>Regul¿ando que dicha Mutualidad tie 
ne por objeto realizar una miaión educa
dora dfí la infsnoia, en el s; ntido de la 
previsión, del ahorro y da la moralidad; 
y el socorro de la familia da los niños 
asociados ó de ellos migmcs, en caso da 
enfermedad de éstos, etc.:

^Resultando que sólo pueden ingresar

en la Sociedad los niños de ia Escuela 
Nacional graduada número 56:

^Resultando que esta Sociedad realiza
rá los ñnes que con la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 tienen relación en la giguiente 
forma:

»a) Estableolendo los primeros ele 
meatos de libretas del Instituto Nacional 
de PreviBÍÓD, á capital cadido ó reserva
do, mediante cuotas semanales de 0,05 se
mas ales, los menores de quince b.ííq3, y 
de 10 oentimcs, loa jóvenes da quince á 
veintiún años;

»5) Pagando socorros de enfermedad: 
de 50 céntimos diarios desde ci cuarto 
día de enfermedad, á loa menores de 
qulnoe años durante un mes, y de 0,25 los 
dos meses siguientes; y de una peseta 
diaria un mes, á los de quince á veintiún 
^ños de edad, reduciendo el socorro d ia
rio á 0,50 durante los meses segundo y 
tercero; y ateodiendo al pago de dicho 
gccorro mediante cuota semanal de 0*05 
ó 0,10, según la edad de los socios:

sOonsideraFido que la idea de la Mu
tualidad Esác-lar, como educadora de la 
infancia y estimulante de !a previsión y 
el seguro merece espeoial estudio y con
sideración sl iniciarse en España, á fin 
d© que produzca todos los saludables afec
tos pretendidos por su creador, M. Cavé, 
desde qas la puso en práctica en Francia 
el año 1881, y á fio de encauzarla da for
ma que como las Juveniles Sociaties ad
heridas á Jas Frieudly Societies inglesas 
y Iss mutualidades escolares francesas y 
bslgas puede producir los ricos frutos y 
el desarrollo pujante de que da idea el 
simple hecho de considerar que, por ejem 
plo, en 1907 se contaban en Francia 2 334 
Sociedades de este género, con 48.407 so
cios protectores y 716.767 niños partícipes 
(en 2.159 mutualidades), con ingresos de 
4.145,468 francos y gastos por 3.685.454:

^Considerando que es prueba también 
de la especial consideración que estas en 
tidaclas merecen la propsginda ofioisl 
autorizada en Frac cía en 1828 29 y toma
da á cargo por 12 Maestres que han vela
do con especial empeño porque las mu
tualidades escolares sean verdaderam en
te educativas y se desarrollen dentro de 
ios E^táíutos modelo, redactados á la vis 
ta del ilustrado juicio de los eminentes 
actuarios y m atusiistas que form an parte 
de la Liga de la Freviaión y de ia Mutua
lidad:

»ConBiderando que el osso de estas 
m utualidades no se halla especialmente 
previsto en la Legislación vigente, salvo 
el Roa! decreto de 7 de Julio y el Eegla- 
msDío de Mutualidad escolar de 11 de 
Mayo de 1912, y convendrá adaptarlas á 
eiia, especialmente en lo que toca á la 
administración y dirección, de m anera 
que si bien los niños asociados puedan 
colaborar en ia Junta , quedan perfecta
mente garantidos sus intereses y la liber
tad de adhesión, armonizando además 
los preceptos de las leyes civiles que se

ñalan la edad como causa modiñcativa 
de la capacidad jurídica, con la posibili
dad de que los niños se eduquen é in s 
truyan en la dirección y adm inistración
de i&s Mutualidades:

«Considerando qu^ por lo que afecta al 
establecimiento de libretas de retiro ma- 
diante el Instituto Nacional de P rev i
sión, sólo deba exigirse que en n iagúa  
caso se retenga en caja cantidad guflcien- 
te para hacer impoBioión en el Institu to  
Nacional de Provisión ó en la O^ja de 
Ahorros:

«Considerando que por lo relativo al 
fondo de socorros de enfermedades será 
preciso añadir en ios Estatutos sociales 
un artículo en el que se iadique que los 
asociados se obligan á pagar á prorrateo 
el exceso da gastos que ocurrir pudiera 
para el buen cumplimiento de ios fines 
previstos en ei capítulo 8.° de ios expre
sados Estatutos, siendo facultativo euTos 
fundadores el consignar en aquéllos que 
8 0  realice el prorrateo, ó bien que la 
cuantía de las indemnizaciones estará 
subordinada á la cuantía da los fondcs 
sociílea y al núm ero da socios con dsre 
oho á la indemnización:

»0on8ide:a:ado que á los efectos del 
Regismeato de 2 de Febrero de 1912, en 
sus arííoulos 38 y siguientes, S3 deberá 
modificar el capítulo 6.° de los Estatutos, 
en el sentido de establecer que todos los 
socios partícipes podrán concurrir por sí 
ó por delegación, paro rapresentadcs por 
BUS padres ó tutores, á las Juntas gene
rales ordinarias y extraordinarias, te 
niendo los padrea y tutores voz y voto y 
suprimiendo el voto que se concede á los 
mayores de catorce ,añog. menores do 
veintiuno, puesto que carecen da capaci
dad legal para obligarse cuando no están 
emancipados:

»Considerando que de acuerdo con los 
preceptos del Reglamento antes citado 
debe fijarse en los Edatutoa el número 
para tomar acuerdos y celebrar Juotag, 
así como para solicitar la convocatoria y 
pedir la iaolugión de asuntos en ©i orden 
del día.

«Y en su virtud, la Jan ía  Oonsuliiva 
da Seguros propone se disponga ne con
ceda la excepción soUcitada á la Asocia
ción La Mutualidad Esoolsr de la F lo ri
da, Madrid, por estar comprendida en ei 
caso 1.° del artículo 3.^ de la  Ley do 14 
do Mayo da 1908; pero debiendo hacer laa 
modificaciónBiS que en ol inform e qiio a n 
tecede se señalan y qu© esta Junta  haca 
suvo,

»Y conformándose S. M. ©1 Roy (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone.»

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid, 14 de Mayo de 1913.=s 
El Gomlsario general, Valentín G ayarre. 
Señor Presidente de la Mutualidad Esco

lar de la Florida, Madrid,

MADIIID.—E st Tlp. '̂ Sucesores de lUvajdeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


